
Procedimientos identificación, medición, gestión y control de riesgos 

 
1. Estrategia y principios de gestión del riesgo 

 

El adverso entorno en el que se ha venido desarrollando la actividad económica en los 

últimos años ha puesto de manifiesto la importancia fundamental que tiene para las 

entidades financieras la adecuada gestión de sus riesgos. Para Caja Rural de Onda, la 

calidad en la gestión del riesgo constituye una de sus señas de identidad y un ámbito 

prioritario de actuación, tratándose de un elemento diferenciador de su gestión que, 

gracias a la combinación de unas políticas prudentes y el uso de metodologías y 

procedimientos de efectividad contrastada, permiten la obtención recurrente y saneada de 

resultados así como gozar de una holgada posición de solvencia. 

 

La profundidad de la recesión económica atravesada y las turbulencias que han afectado 

a los mercados financieros desde 2007 han puesto a prueba la efectividad de las políticas 

de gestión de riesgos de la Entidad. La aplicación de estas políticas se ha traducido en una 

exposición muy limitada al tipo de instrumentos, exposiciones y operativas más afectados 

por la crisis financiera, habiéndose extremado la gestión de la liquidez sin perjuicio de la 

buena situación de nuestra Caja. 

 

Los principios que rigen el control y la gestión de riesgos en la entidad pueden resumirse 

del siguiente modo: 

 

 Perfil de riesgo adecuado a los objetivos estratégicos, entre los que se encuentra 

un elevado nivel de solvencia. 

 Implicación de la Dirección General. 

 Segregación de funciones, garantizando la independencia de la función de control 

y gestión integral de los riesgos en relación con las áreas generadoras de ellos. 

 Vocación de apoyo al negocio, sin menoscabo del principio anterior y 

manteniendo la calidad del riesgo conforme al perfil de riesgo de la Caja. 

 Política de atribuciones y mecanismos de control estructurados y adecuados a las 

distintas fases de los circuitos de riesgos, asegurando de este modo una gestión 

adecuada del riesgo y un perfil acorde a los parámetros definidos por el Consejo 

Rector y la Alta Dirección. 

 Utilización de sistemas adecuados de identificación, medición, control y 

seguimiento de los riesgos. 

 Políticas y procedimientos de reducción de riesgos mediante el uso de técnicas de 

mitigación de contrastada eficacia y validez jurídica. 

 Asignación de capital adecuada al nivel de riesgo asumido y el entorno económico 

en el que opera la Entidad. 

 

Estos principios generales se complementan con los principios enunciados en el “Marco 

de Apetito al Riesgo” aprobado por el órgano de administración. Uno de los objetivos 

fundamentales de la Caja Rural es mantener un perfil de riesgos moderado y prudente, 

que le permita conseguir un balance equilibrado y saneado y una cuenta de resultados 

recurrente y sostenible en el tiempo. Para ello, se define el apetito y la tolerancia al riesgo 

que la Entidad está dispuesta a asumir en el ejercicio de su actividad sobre la base de los 

siguientes principios: 

 



 Implantación de estrategias, políticas y sistemas de gestión prudentes y adecuados 

al tamaño, naturaleza y complejidad de las actividades de la Entidad. 

 Cumplimiento y adecuación de las actuaciones de la entidad a las exigencias, 

límites y restricciones regulatorias establecidas. 

 Mantenimiento de una baja o moderada exposición relativa a todos los riesgos. 

 Diversificación de riesgos con el propósito de evitar niveles de concentración 

excesivos adicionales a los derivados del ámbito de actuación de la Entidad. 

 Crecimiento equilibrado de los recursos de clientes, buscando la diversificación 

de fuentes, contrapartes, instrumentos y vencimientos así como gestionando 

activamente su coste. 

 Mantenimiento de unos niveles adecuados de solvencia, con holgura sobre los 

mínimos regulatorios requeridos y adecuados al perfil y al apetito al riesgo de la 

Caja. 

 

Para mantener este perfil de riesgo se establece un conjunto de métricas clave en relación 

con los niveles de los distintos riesgos, la calidad y recurrencia de los resultados, la 

liquidez y la solvencia. Para cada una de estas métricas se definen unos niveles de 

tolerancia al riesgo que la Caja está dispuesto a asumir. 

 

El Marco de Apetito al Riesgo constituye así un instrumento de gobierno para asegurar 

que los niveles de riesgo asumidos son coherentes con la estrategia y planes de negocio 

de la Caja, sin perjuicio de los límites que sobre los distintos riesgos se establecen y se 

siguen regularmente a través de los correspondientes Comités y de la estructura 

organizativa. 

 

2. Composición y funcionamiento del órgano de administración 

 

Los aspectos relativos a la composición, funciones, reglas de organización y 

funcionamiento y facultades de los distintos órganos de gobierno de la Caja aparecen 

recogidos de forma detallada en los Estatutos de la Entidad, en sus manuales de funciones 

y en la normativa interna. 

 

En este apartado se recogen los aspectos más relevantes de su composición y 

funcionamiento atendiendo a las disposiciones contenidas en la Guía GL 2017/11 sobre 

gobierno interno de la EBA y a los requisitos de honorabilidad, experiencia y buen 

gobierno de las entidades de crédito españolas establecidos por la Ley 10/2014, de 26 de 

junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, el Real Decreto 

84/2015 que la desarrolla y la Circular 2/2016, de 29 de enero, de Banco de España. 

 

El Consejo Rector de la Caja está constituido por 12 miembros, los cuales cumplen los 

requisitos establecidos por las disposiciones legales anteriormente mencionadas, entre los 

que cabe destacar: 

 

 Gozar de reconocida honorabilidad comercial y profesional. Concurre 

honorabilidad comercial y profesional en quienes hayan venido mostrando una 

conducta personal, comercial y profesional que no arroje dudas sobre su capacidad 

para desempeñar una diligente y prudente gestión de la Entidad. Para realizar esa 

valoración se considera toda la información disponible, incluyendo la trayectoria 

profesional del consejero en su relación con las autoridades de regulación y 

supervisión; las razones por las que hubiera sido despedido o cesado en puestos o 



cargos anteriores; sus antecedentes penales; su historial de solvencia personal y 

de cumplimiento de sus obligaciones; los resultados obtenidos en el desempeño 

de sus responsabilidades; su actuación profesional; si hubiese ocupado cargos de 

responsabilidad en entidades de crédito que hayan estado sometidas a un proceso 

de reestructuración o resolución; o si hubiera estado inhabilitado conforme a la 

Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, mientras no haya concluido el período de 

inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y los quebrados 

y concursados no rehabilitados en procedimientos concursales anteriores a la 

entrada en vigor de la referida ley; así como la ausencia de condenas por comisión 

de delitos dolosos y sanciones por infracciones administrativas convenientemente 

valoradas conforme al artículo 2.2 del Real Decreto 1245/1995 tras su 

modificación por el Real Decreto 256/2013, de 12 de abril. 

 

 Poseer conocimientos y experiencia adecuados para ejercer sus funciones, lo que 

requiere contar con formación del nivel y perfil adecuado, en particular en las 

áreas de banca y servicios financieros, y experiencia práctica relevante derivada 

de sus anteriores ocupaciones durante periodos de tiempo suficientemente largos. 

Para la evaluación del cumplimiento de este requisito se tienen en cuenta: 

 

o Los conocimientos adquiridos en un entorno académico y la experiencia 

en el desarrollo profesional de funciones similares en otras entidades. 

o La naturaleza y complejidad de los puestos desempeñados. 

o Las competencias y poderes de decisión y responsabilidades asumidos, así 

como el número de personas a su cargo. 

o El conocimiento técnico alcanzado sobre el sector financiero y los riesgos 

que deben gestionar y/o supervisar. 

 

En todo caso, el criterio de experiencia se aplica valorando la naturaleza, escala y 

complejidad de la actividad de la Entidad y las funciones y responsabilidades 

concretas del puesto asignado a cada consejero. 

 

Asimismo, el Consejo Rector cuenta con miembros que, considerados en su 

conjunto, reúnen la suficiente experiencia profesional en el gobierno de entidades 

financieras para asegurar la capacidad efectiva del Consejo Rector de tomar 

decisiones de forma independiente y autónoma en beneficio de la entidad. 

 

 Estar en disposición de ejercer un buen gobierno de la Entidad. La evaluación de 

este requisito contempla: 

 

o La eventual presencia de potenciales conflictos de interés que generen 

influencias indebidas de terceros derivados de: 

 Los cargos desempeñados en el pasado o en el presente en la misma 

entidad o en otras organizaciones privadas o públicas, o; 

 Una relación personal, profesional o económica con otros miembros 

del Consejo Rector de la Entidad. 

o La capacidad de ofrecer dedicación suficiente para llevar a cabo las 

funciones correspondientes. 

 

Los requisitos de honorabilidad, conocimiento y experiencia concurren igualmente en el 

Director General y en las personas que asumen funciones de control interno y/u ocupan 



puestos claves para el desarrollo diario de la actividad bancaria de la Entidad, que dispone 

de procedimientos internos adecuados para llevar a cabo la selección y evaluación 

continua de este colectivo y de los miembros de su Consejo Rector. 

 

Si durante el ejercicio de su actividad concurriese en algún consejero o miembro de la 

Alta Dirección alguna circunstancia que pudiera alterar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos, la Caja lo comunicará al Banco de España en el plazo máximo de quince 

días hábiles y velará por la subsanación de las deficiencias identificadas, procediendo en 

caso de ser necesario a la separación temporal o definitiva del cargo de la persona en 

cuestión. 

 

La designación de nuevos miembros del Consejo Rector y del Director General es 

comunicada previamente al Banco de España para su valoración, disponiendo la Entidad 

de un programa de información que facilita la adquisición rápida y eficiente de un primer 

nivel de conocimiento de la Caja. 

 

Cabe destacar que entre la composición del Consejo Rector no se contempla la presencia 

de miembros ejecutivos ni dominicales, favoreciendo de ese modo una combinación 

adecuada en términos de experiencia, objetividad e independencia. 

 

Por lo que respecta al funcionamiento del Consejo Rector, éste celebra sus reuniones de 

acuerdo con un calendario anual. La normativa interna establece en 12 el número mínimo 

de reuniones anuales ordinarias, aunque lo habitual es celebrar dos al mes. El órgano de 

administración se podrá reunir de manera extraordinaria cuando así lo requiera el 

Presidente o un tercio de los consejeros. 

 

Cuando los consejeros no pueden asistir personalmente a la reunión, no cabe delegación 

en otro consejero. Para que el Consejo Rector quede válidamente constituido es necesaria 

la asistencia de más de la mitad de sus miembros. 

 

Los acuerdos se adoptan con el voto favorable de más de la mitad de los Consejeros 

asistentes, excepto en los supuestos expresamente establecidos por Ley o en los Estatutos. 

El Presidente tiene voto de calidad para decidir los empates. 

 

De conformidad con los requisitos de la EBA, la Caja tiene establecidas reglas de 

sustitución interina para el ejercicio circunstancial (aplicable para casos de ausencia, 

imposibilidad o indisposición) de las funciones del Presidente del Consejo Rector, así 

como procedimientos para su sustitución o sucesión de manera ordenada y conforme a la 

legislación vigente. Asimismo, el nombramiento de los consejeros y la determinación del 

periodo para el que son elegidos se realizan de modo que se evite la sustitución de un 

número elevado de manera simultánea o excesivamente cercana en el tiempo cuando ello 

pueda dificultar un adecuado ejercicio de sus funciones por parte del órgano de 

administración. 

 

El deber de diligente administración incluye el de informarse adecuadamente sobre la 

marcha de la Caja y dotar el ejercicio de sus funciones de independencia, objetividad y 

solidez, dedicando el tiempo y esfuerzo necesarios para desempeñarlas con eficacia y 

debiendo mantener a la Entidad informada en todo momento acerca de sus restantes 

obligaciones profesionales, que en ningún caso pueden condicionar o limitar el adecuado 



desempeño de sus responsabilidades como consejeros de la Entidad. Al mismo tiempo, 

estos deben mantener una asistencia asidua y una participación activa. 

 

Para una adecuada gestión y control de las situaciones de conflicto de interés, los 

consejeros deben comunicar al Consejo Rector cualquier situación de conflicto, directo o 

indirecto, que pudieran tener con el interés de la Caja. Si el conflicto se refiere a una 

operación, ni el consejero en cuestión ni ninguna sociedad donde sean consejeros, 

miembros de la Dirección o cooperativistas significativos por sí mismos o a través de 

terceros, así como tampoco personas con las que tengan acción concertada podrán 

realizarla sin la aprobación del Consejo, absteniéndose en la deliberación y votación sobre 

la operación a que el conflicto se refiera. En el caso de los consejeros, el órgano de 

resolución de conflictos es el propio Consejo Rector. 

 

Adicionalmente, cabe destacar que, en cumplimiento con el artículo 96 de la Directiva 

2013/36/UE, la Entidad proporciona información relativa a su gobierno corporativo y 

remuneraciones a través de su página web. 

 

3. Estructura y organización de la función de gestión del riesgo 

 

Excepto en las materias reservadas a la Asamblea de socios de la Entidad, el Consejo 

Rector es el máximo órgano de decisión, correspondiéndole entre otras funciones la 

definición de la estrategia, el establecimiento y el seguimiento del nivel de tolerancia al 

riesgo y la sanción de la política de riesgos, aprobando a propuesta de la Alta Dirección 

o del Comité designado al respecto las atribuciones de los diferentes órganos de decisión. 

De este modo, las principales funciones y responsabilidades del Consejo Rector, en 

aquellos aspectos relativos a la gestión de los riesgos, son las siguientes: 

 

 Aprobación y seguimiento del plan presupuestario de la Entidad. 

 Definir y sancionar el nivel de tolerancia (apetito) al riesgo. 

 Establecer el marco de gestión de los riesgos y sus políticas. 

 Garantizar una estructura organizativa adecuada. 

 Revisar y evaluar periódicamente el marco de gobierno interno, así como las 

estrategias y las políticas de asunción, gestión, supervisión y reducción de los 

riesgos a los que la Entidad esté o pueda estar expuesta. 

 Realizar un seguimiento continuo y completo del nivel de riesgo de la Caja, 

evaluando los distintos tipos de riesgos y los entornos regulatorio, 

macroeconómico y competitivo. 

 Establecer y supervisar el nivel de capitalización de la Entidad y su grado de 

adecuación y suficiencia para el perfil de riesgos existente y el entorno económico 

en el que opera. 

 Supervisar y evaluar el desempeño de la Alta Dirección así como del sistema de 

control interno, incluyendo las funciones de control de riesgos, cumplimiento 

normativo y auditoría interna. 

 Estudiar y sancionar operaciones de riesgos en función del esquema de delegación 

existente. 

 Aprobar el Marco de Apetito al Riesgo de la Caja (con sus debidas 

actualizaciones), asegurándose de que cubre todos los riesgos y es consistente con 

la estrategia a corto y largo plazo con el plan de negocio, con la planificación de 

capital, con la capacidad de riesgo, con las políticas de límites y con la política de 

remuneración. 



 Revisar y aprobar el Informe de Autoevaluación del Capital y Liquidez (IACL) y 

el Plan de Recuperación (PR) de la Entidad, procediendo a su debido seguimiento. 

 Decidir sobre la activación del PR en el caso de la superación de un umbral de 

recuperación de uno o varios indicadores de recuperación. 

 Otros asuntos de gobierno interno relacionados con la gestión de los riesgos. 

 

El ejercicio de estas funciones requiere entre otros aspectos la elaboración periódica de 

información para el Consejo Rector acerca de los riesgos asumidos y su composición, el 

nivel de capitalización de la Entidad, la medición y el control de los riesgos, así como el 

ambiente de control interno existente y su adecuación para garantizar una gestión 

ordenada y prudente de los negocios y los riesgos de la Entidad, con especial atención a 

los indicadores y métricas aprobados en el Marco de Apetito al Riesgo y el Plan de 

Recuperación. 

 

Durante el ejercicio, el Consejo Rector de la Entidad celebra al menos 24 reuniones, 

involucrándose activamente en el seguimiento y el control de los riesgos asumidos, 

sancionando las operaciones que requirieron su decisión y revisando la estrategia de la 

Entidad, el nivel de tolerancia al riesgo, la situación de liquidez, los resultados del proceso 

de auto-evaluación del capital y el modelo de control interno, siendo así mismo informado 

de las conclusiones de las auditorías interna y externa, tanto desde el punto de vista 

contable como de la prevención del blanqueo de capitales y seguridad informática. 

 

Adicionalmente, la Caja dispone de diferentes Comités en función de los tipos de riesgos 

y negocios, entre los que cabe destacar: 

 

 Comité de Dirección: órgano que bajo el mandato del Consejo Rector instrumenta 

la capacidad ejecutiva de la dirección de riesgos con el objetivo de garantizar la 

alineación de éstos con la estrategia de la Caja en términos de negocio y solvencia, 

responsabilizándose de la estrategia de gestión y seguimiento del riesgo así como 

de la delegación de facultades. Responsable del control y de la gestión de los 

riesgos de liquidez, negocio y tipo de interés estructural de balance. 

 Comité de Nombramientos y Remuneraciones: responsable de la política 

retributiva de los Consejeros y miembros directivos de la entidad; proponer los 

nombramientos y evaluar periódicamente la idoneidad de los miembros del 

Consejo Rector y personal clave. 

 Comisión Mixta de Auditoría: responsable de supervisar la eficacia del control 

interno, la auditoría interna y los sistemas de gestión del os riesgos; proponer la 

selección del auditor de cuentas. 

 Comisión de Riesgos: Analiza y, si procede, aprueba las operaciones de riesgo 

dentro de su nivel de atribuciones, elevando al Consejo Rector aquéllas que 

exceden su nivel de delegación. Asimismo, se responsabiliza de la gestión y 

seguimiento del riesgo de crédito. 

 

A esta estructura de Comités cabe añadir la existencia de una Unidad de Gestión de los 

Riesgos entre cuyas responsabilidades figuran: 

 

a) Determinar, cuantificar y notificar adecuadamente todos los riesgos importantes 

de la Caja. 

 



b) Participar activamente en la elaboración de la estrategia de riesgo de la Caja y en 

todas las decisiones importantes de gestión de riesgos. 

 

c) Presentar una imagen completa de toda la gama de riesgos a los que se encuentre 

expuesta la Caja.  

 

d) Informar directamente al Consejo Rector sobre evoluciones específicas del riesgo 

que afecten o puedan afectar a la Caja. 

 

e) Cualesquiera  otras  que  la  normativa  vigente establezca para esta unidad. 

 

Esta unidad es independiente de las áreas generadoras de los riesgos, de modo que se 

garantice la objetividad de los criterios de valoración y la ausencia de distorsiones en los 

mismos provocadas por consideraciones comerciales. 

 

4. Perfil global de riesgos 

 

De conformidad con los principios y la estrategia definida, el perfil global de riesgos de 

la Caja Rural de Onda se puede calificar como MEDIO-BAJO. En este sentido, cabe 

destacar una notable fortaleza de los ratios de capital, una capacidad de generación 

recurrente de beneficios y una sólida posición de liquidez. 

 

En el Informe de Relevancia Prudencial se realiza una valoración de los riesgos 

relevantes a los que se encuentra expuesto la Caja y se explican los sistemas de 

identificación, medición, control y gestión existentes. Dicho documento está disponible 

en la página web de la entidad dentro de la pestaña “Información para socios y clientes” 

a través del enlace: 

 

A este respecto, el Consejo Rector evalúa con periodicidad al menos anual el grado de 

adecuación de las políticas, procedimientos y sistemas de gestión de riesgos al perfil y a 

la estrategia de la Caja, procediendo a la aprobación de una declaración formal. 


